
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

tcA

RESOLUCIóN DE ALCALDiA NO. I80 - 2026 - AMPI

Ica, 29 de m¡rzo de 2026

EL AI,CALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

Que, el artículo 194" d€ la Constitución Política del Peru, modificado por la Lcy No. 27680,
establece que las Municipalidades son órganos de Gobierno Loca¡ y tiene¡ autonomia politica. económica
y administrativa en los asuntos ds su competencia, concordantes con el articulo I¡, dcl Titulo Preliminar
de Ia Ley Orgánica de Municipalidades No. 27972;

Que, es facultad de la Municipalidad Provincial de lca, como institución representativa de la
comunidad, reconocer públicamente los méritos de las personas e instituciones, tanto residentes como
visitantes, que destacan por sus acciones distinguidas en bencficio de la comunidad;

Que, del 06 al 16 de marzo del presente año, se des¡rrolló cof| Dotable éxito, el 61" Festival
l¡ternacional de la Vendimia lqueñr - FM 2026i lr festividsd más grstrde y más imDolaute etr €l
depsrtameDto de Ica, por el extraordinario movimietrto económico que sr genera, a través del turismo
üvencial, con ls visilfl de miles de türistss naciouales y extranjeros, que llegau a lu€stra proviDcia y
departaDetrto de lca, a disfrut¡r en familis de las trsdiciooes y costumbres vitivi[icolas iqueña!i y,
para lograr la püesla en marcha del FM 2026, se solicitó el velioso spoyo de personas ¡lotables, ssf
coEo de prestigiosss e¡t¡d8des púbücas y priyad¡s cl apoyo de truestras autoridades nacionaleq
departam€Dlales y locales; y, el apoyo decidido de ouestros futrcioDarios y trflbsjadores mut¡icipflles;

Estando a lo expucsto y cn uso de las atribuciooes conferidas por la tey Orgánica de
Municipalidades No. 27972:

SE RESIiEI,VE:

ARTiCULO ÚN¡CO.- Otorgar R-ECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN, a;

LIC. MARÍA MERCEDES ARCOCCAUYA GARCÍA
Asistente de la Unidad de Rel¡ciones Públicas e Imagen Institucional

de la Municipaüdad Provincial de Ica

En mérito a su ¡poyo incondicionel, cumpliendo ¿ crbaüdad sus funciones, psra el éxito
rotundo del6I'Festiv¡l Internacionrl de la Vendimia lqueña - FM 2026, por lo que se le
otorga la aulógra{a de la presente Resohción de Felicitación.

REGiSTR-ESE, E Y CÚIT,TPLASE.

*
lng. C¡rlos neyes Roquc
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VISTO Y CONSIDERANDO:


